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INFORME DEL CONSEJO ECONCMICO Y SOCXAL 

La, a recomendación de la Segunda Comisión, decide: 

8) Tomar nota de la decisión 1990/261 del Consejo Económico y Social, 
de 19 de julio de 1990, en la que el Consejo hieo suyas la conclusión y 
recomendación del Comité de Planificación del Desarrollo con respecto a la 
inclusión de Liberia en la lista de los países menos adelantados 11; 

b) Incluir a Liberia en la lista de los países menos adelantados. 


